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Umas. Sres. _Subsecretarjo y, Director general de Universidades
e Investigación.

4.° La presente Decis.i6n Arbitral Obligatoria sé publicará
.en el "B1?Ietin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su con¿cimiento y~tos:
Dios guarde a V. l. .
Ma~rid, 24 de' mayo de 1974.-El Dlrect~r general, Rafael

Martinez Emperador. • .

Ilmo. Sr. Presidente del Sindicato Nacional del -Papel y 'Artes
Gráficas.

MARTINEZ ESTERUELAS

Lo que comunico a VV. R
Dios guarde a VV. n.
Madrid" 31, de m~y6 de.»74. ,

1 4. La. presente Orden 8P.trará en vigor al día sig~iente· de
.f su publicación ,ten el «J3~letIn Oficial del Estatlo_.
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Ilustrisimo señor:

MINISTERIO DE TRABAJO

Visto ,el expediente ,del Convenio Colectivo Sindical, deám
bito nacional, para las Empresas del sector de las Artes Grá-
ficas y. sus trabajadores; . .

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Naciona1 del
Papel 'y Artes, GrMicas'se elev6.& este Centro Directivo el. ex
pediente sobre lasdeUberacionss. para llegar al Convepio CO
lectivo cita4o. exponiendo la imposibiijdad de llew & un acuer
do entre' las ,partes, así cOmo, igualmente, el de ~eter sus
diferencias auno o vatios' :~bitr-oIil, según ~tablece .el articu
lo "15.1 de. la Ley de 19' dé diCiembre de 1973, acompt;!ñándose.
también el dictamen .de la Cornfsióri.· Asesora a que se refiere
el articulo 15.3 de laoitada Ley, todo ello a efectos de que en
su ,momenbo se diclerl1' la presente Decisión Arbitral Obliga
toria;..... - .: ...

Resultando. que convocada por esta Dirección General la
Comisión Deliberadora, se celebró la correspondiente sesión en
fecha 10 dé. maY9 de 1974, sin que las partes niodJ,ficasen las
posiciones que habían motivado .la ruptura de deliberadones
en la fase precedente:

Consíderarl<lo que esta-Dirección, General 'es comPetente para
dic_tar l.a present~ Dect8ión -Arbitral Obligatoria a tenor de 10
dispue~to en. el artfculo·15.3 de la LE!Y' de 19 de diciembre: de 1973
y en,el articulo 14 de la Ordenministerlal de 21 de enero de
1974:

Considerando 'que planteado el desacüerdo. funda~entalmep.
te, en los incr~mentos salariales Aplicables a partir de la extin
ción del Convenio Colectivo. de 16 de- septieinbre de 1972 "1 sobre
los niveles ~alari~es-ivisetttesd~sde 1,de mayo de'1973, p"rocede.
que, una, vej!:. ,oida 1& Comisión Deliberante-, se dicte Decisión .
Arbitral Obligatoria por, esta Direccióil General.

Vistos los citadosPT8ceptoB y demás 'de general aplicación,
Esta Direccióh Ge~ral acuerda dlctek la siguiente Decisión

. Arbitra! Obligo-toria:.
~ ~ ,

1.0 La presente Decisión Arbitral Obligatoria entrará. en vi
gor ~. -,partir de ·la fechá de su pubIiéacióu. no obstante, sus
efectos económicos se retrotraerán al dia 1 de .mayo de 1974.
Si tranScurridos doce ma~, desde la vigencia de ésta Decisión
Pj.rbttral Obligatotia no hubiera, sido sustituida por COnvenio
ColectivQ.: Sindic4l ,o ,por nueva Deci8ión Arbitral Obligatoria.
las tabl. salariales ,r&sÜ1tantes ,de 10 dispuesto é11 lacIáusu
la segunda serán Jncre:mentadas' ':Con el porcentaje que experi
mente 'la variación del ínq.icedel cO.6'tede vida en el conjunto
nadonal elaborado por, el Instituto Nacional de Estadistica. refe-
rido ~ los> doce, }Íltim'os meses arriba aignificados. . '

2.'" Se fija en .1,02.999,60 pesetas el módulo a que se t>efiere
el articulo'52 del Conyeni.e GQlecttvo apto~opor ~solución

dt3 esta Diretción General-de' la de abril de 1913, que se declara
sl1-bsistente en todoaque~o que no resuUé, modüicado ,por la'
presente Decisión Arbitral Obligatoria. '

En el plazo, lile un lp68 a partir de, la publicación de la pre.
sente disposición, la· Comisión Par¡taria elaborará y.re_qtitiré
a. esw DirecciÓD General., para suulteriol' publiCación. ~. ta~
bIas salariales resultante~ de· aplicar el módulo estaolecido .0
el párrafo anterior.· .

3.° Para todas las industrias &tectaaas por esta DecIsión Ar
bitral Obligatoria el númet'tr'de .horasde trabajo"'eCectivo· será
de cúarenta y cuatro· a la semu&., ,'<
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ORDEN de 7 de junio-de. 1974 sobre ·organi.zación
de las Direccfones -Generales de Infcirrnaci6n B In.s
pección C-oputrcuil. -dé Comercio AlimBntarlo y ds
Comercio de,Producto8 Industriales y dé Servicios.

Ilustrísimos sefiores: .

MINISTERIO DE COMERCIO

El Decreto 306611973, de 7 ·'de 'diciembre, modificó laestruo
tura orgánica del Ministerio de Comercio y de la Comisaria
General-de Abastecimientos y TranS¡Jorfles. yen" su disposición
final S6guilda.sl1comendó·al propio Ministerio·el desarrollo.pré-
via la aprobación .de la Presidencia del Gobierno, ,de lo que el
mencionadQ Decreto dispuso. ~ las Direcciones' Generales
de lnfonnación e \InspeCCJión Comercial', de Comercio Al1men~
tario y de l?roductos- Industriales: X de, Servicios,: definió SUS
competencias y establéeió sus respéct,lvas estructuras básicás',
que-.ahora resulta, inexcusable;' desarrollar.

En su ·v:irtud" y previa la aprobación de la' P11*lidencia del
Gobierno; exigida por, el artículo 130.2 ~ la ~,de Procedi~

miento Administrativo, este Ministerio ,ha dispuesto lo siguiente:, ~ ~

. Artí(¡ulo 1.° La Direcc~ón' General de ,Informac,i(m e Inspec
clón Comercial se estructura org4nicamente eulas siguientes
unidades adminil¡trativas del nivel y rango que pa~ cada una
se indica: .

1. Subdirección General de Información.

'1.1. Servicio. Ce;;~ral de Información de Precios:

Negociado primero'.-Análisisy programación.
Negociado segundo.-';;'Redes de transmisión..
Negociaqo tercerp.-Gent-ros de éla-borap16n de datos.
N~gociado cuarto.-G-abinete 4e'reprografia..

1.1.1. Sección Central da Información de, Prod-qctos Alimen~

ticlos:

Negociado p.fimero,-Información d,emercados de consumo.
Negociado segundo.-Inforniación de merc~ mayoristas.

1.1.2. Sección Central de Infotmaci6nde Productos Indus~
tria1es .y de Servicios:

Negociado primero.-lriformación d'8 mercados de-primeras
materias.

Ne~ociado segundo.-Infonnaci6n de mercados de productos
industriales' y servicios.

1.1.3. Sección Coordinadora de la,Información de las Juntas
Provinciales de Precios:

NegoCiado primero.-Análisis de dat'os' e Informes.
Negociado segundo.-OrielÍte.ción y regnl4ción normativa ,de

los Grupos de Trabajo de .·las Jwitas, ProviDciales. .

~.1.2. Servicio de Infonnación de' Niveles de Abastecirtliento.

1.2.1. Sección de Información. de la Cometcializaoión y Dis~

tribv.ción: .

• Negociado priroeI:"o.-Información 'Üe oostea y márgenes ca·
·merciales.

Negociado' aegu.ndo.-Informaci6n ycoord.~naclód'estad1stica.

1.2.2. S~cción de lnformaci6n de Mercadós Internacionales;

Negociado primero.-Infonnación de mercados internacio~

naJes.

2. Subdirec(;i6n General de Investigación. 8 Inspección.

2.1. Senicio ela' Investigación .' Inspección· de Productos AH-
, mentieias. .-

RESOLUCION' de la. Dtrección General' de Trablsjo
por la que se dicta Decisión Arbitrai Obligatoria
para las Empresas del sector de las Artes" Gráficas
y SUs ~"tr:n:bajadores.
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